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E l  B oletín  O fic ia l sale los Lunes, 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r t e ,  sin cuyo requisito 
no se rec ib irán  en esta redacción.

X

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustin número  
17 á 20 reales cada trimestre.

L Á  n D

A r t í c u l o  o f i c i o .
seaee

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
m: ALBACETE.

C ircular núm ero  282.

En el sitio llamado ylberturcis  jurisdicción 
de Valdepeñas,  fueron robadas ó e s t r a g a d a s  
en la noche del 28 de Agosto últ imo dos c a 
ballerías  cuyas señas se anotan a conti
nuación,  con objeto de que los Alcaldes y 
empleados en el ramo de protección y segu
r idad  pública procedan á averiguar su pa ra 
dero ,  y caso de ser  habidas las remitan con 
segur idad  á disposición del Juez de i .a ins
tancia de Valdepeñas por quien es reclama
do. Albacete 11 de Setiembre de 1847.—Jo
sé de Garibay.

Señas.

Un macho de c u a t ro  años, en t re  cas taño 
y pardo ,  de dos dedos sobre  la marca.

Una ínula negra,  de 5 años, de casi igual 
alzada que  el macho.

O tra  núm ero  280.

Habiéndose es trav iado  de la Piara de 
Aeguas per tenec ien te  á D. Francisco Ortega ve
cino ( e i anneva  de la Fuente,  una,  con su 
cria ,  y suponiéndose que se agregara  á algu
na o t r a  P,ara c' e las que  pasaron por dicha 
villa el día o del co r r i e n te  con dirección á 
Ja Fer ia  de esta Capital,  encargo á los Alcal
des de los pueblos de esta provincia,  p ro c u 
ren  aver iguar  el p a ra d e ro  de  dichas caballerías,

:A BE ALBACETE.
á cnyo fin se insertan sus señas á continua- 
d on , y en caso de ser encontradas las remi
tan con la seguridad oportuna al Alcalde de 
la espresada villa de Villanueva de la Fuente, 
por  quien son reclamadas. Albacete n  de 
Setiembre de i 847-=José de Garibay.

Señas de la Y egua.

Pelo castaño claro, edad 7 años, alzada 
mas de la marca, recia de cuerpo,  cabos ne
gros,  el menudillo del pie izquierdo blanco, 
her rada  del anca derecha con una B.

a potranca es negra,  pequeña delgada Y 
tiene un pie blanco.

O tra núm ero  284.

p i s a s
p ncia, y empleados en el ramo de pro 
eccion y seguridad pública de la misma 

pi oce an con la mayor eficacia a ¡a busci 
v cap tura del ci tado Barrera si se presenté

§ m f E H
^  ^  Garibay. dese

Señ as .

bladq  con¿ b i f inOS* pe,°  caslíulo>rSAEE—KÉ
oant i'1038’ en Una punta,  cha4 l,eta c , '  
Panta lón ,  con r iv e te í azules, Wtoues de
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denil la  po r  las mangas,  chaleco de lana de 
cuadros ,  sombrero viejo, a lparga tas  con cin
tas azules, lleva una p e r r a  de lanas esquila
do  el medio cuerpo ,  con collar, de cascabe
les, y va p rov is to  de pasapor te  para él y su
muger.

O tra  núm ero  s 83.

Ins truyéndose causa criminal  en el Juzga
do  de a i n s t a n c i a  de Casas Ibañez,  en ave
riguación  del au to r  ó a u to re s  del robo de 
diez y seis reses de cabr io ,  prop ias  de Anto
nio Muñera, vecino de Pozolorente con res i
dencia en la casa l lamada de Monzon térmi
no  dé Riguerue la ,  cuyo robo según aparece 
se cometió  en otra casa de campo del mis
m o  Muñera llamada Fuente del Orcajo tér
m ino  de  aquel  pueblo y  hab i tada  por su 
p as to r  Sebastian Tarraga la noche del 12 al 
i 3 de Agosto ultimo, prevengo á los Alcal
des constitucionales y dependientes de segur i
dad  publica, de esta Provincia averigüen el 
pa rade ro  y de tengan las mencionadas cabras ,  
igualmente que las personas en cuyo poder 
se hallaren, á las cuales sé notif icará el m o 
tivo de su detención, haciendo se presenten 
en dicho Juzgado a p re s ta r  sus declaraciones. 
Albacete g de Setiembre de i8 4 7 -= Jo s é  de 
Curibay.

Sáilas de las reses.

En la oreja derecha p o r  delante una en- 
día,  en ía misma oreja por  det rás una mues
ca,  en  ía izquierda una orquil la.

EDICTO.

P .  José de Gar .bay ,  Caballero de las Reales 
ordenes  de Carlos III é Isabel la Católica 
condecorado con o tras  cruces de dist inción,  
del Consejo de S. M., su Secre tario  con ejer
cicio de Decretos, Gefe Super io r  político de 
esta p re v i M i a, é Inspector  de Minas de la 
misma.

E s J S  Miguel García,  Alanasio
serv ida  háL p % ^ ¡ "  vecinos de Bien-
soiieitud de registró 6Sla baspeccion una
13 en el paraje q Ue p L " " 3 i 0 ' 113 Cobriza si- 
g e z a  té rm mo de d i c h a l^ % ,  ^  Zara-
%,s herederos  de F T a n c í s c o M L r - ' ' ^ ' ' ^  de 
m a l :  sus linderos; y habiéndose Z n : , ? r  
c h o  r eg is t ro  por haberse acreditado lá

É e s p i S I
d e  S e lie m b re  de  xdúy.—Jose de Garibay.  IO

OTRO.

D. José de Gar ibay ,  Caballero de las Reales 
órdenes de Carlos lü  é Isabel la Católica, 
condecorado con o tras  cruces  de dist inción 
del Consejo de S. M., su Secretario . con 
ejercicio do decretos ,  Gefe super io r  polí ti
co de esta Provincia é inspector  de Minas 
de le misma.

Hago saber: Que Don Fulgencio G ar r ido  
-en representación  de Don Juan Marín vecino 
y propie tar io  de la Ossa de Montiel á p r e 
sentado en esta Inspección una solicitud de 
denuncios de una mina cobr iza  sita en el 
parage  l lamado de los yfsper oues en la de
hesa de Bovedilla, te rmino  jurisdicciona l  do 
Alcaráz la cual lia sido abandonada  por su 
an t iguo  poseedor Don Manuel G u t ie r r e /  de 
la Dueña, por cuya circunstancia quie re  bene
ficiarla el mencionado Marín bajo su p r i 
mit ivo nom bre  de la  E speranza:  y habién
dose admitido  dicho denuncio por haberse  
ac red i tado  la existencia de mineral,  v te r r e 
no franco para  la demarcación,  v cumplidas 
también  por  los interesados las formalidades 
q u e  p rescr ibe  la ley se hace público á los 
efectos conducentes. Albacete io  de Setiem
b r e  de 1847-— José de Garibay.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

P o r  la  D irección g e n e ra l de con tribucio
nes con fe c h a  6  del a c tu a l se m e dice i° 
que sigue.

Con esta fecha dice la d irección general 
de mi cargo  al S r . In tendente de la p rov in 
cia de Falencia lo s i gu i en Le. ==E n i e r a d a esta 
dirección genera l  de la esposicion del Ayun
tamiento  de Villadavia en esa provincia so
l ici tándose se declaren angelas  á la Contri|-,n 
cion de inmuebles las c a r r e t a s  de un vecin 
de  dicho pueblo des t inadas á t r anspor te s  1° 
sal y trigo; ha acordado  contes tar  á y s 
que  los que se dedican á esta clase de ' ' " 
dustr ia  están sugetos co m o  ganaderos por 
el ar t iculo 126 del Reg lamento  general  de 
Estadística de 18 de D ic iem bre  del afi0 próxi
mo pasado á pagar  la co n t r ib u c ió n  t e r r i t o 
rial, s iempre que tengan mas de dos c a r r e 
tas dest inadas al a c a r i e o ,  pues q Ue |os e 
solo cuenten con este e minero disfrutan d e  
esencion po r  el ar t iculo  120 de la misma ¡ns- 
Irncc ion.— Lo q»e t r a s l a d a  a V. s. 
cion para  su eonocsmie u to  y a fin de 
disponga tenga aplicac ión la an ter io r  reso
lución á los que en es a provincia se encuen
t r en  en igual caso.

'L o  que he d ispues t0 s e inserte  en este 
o/zeta/ p e / *  conowWenfo jy 

/zo úe /of  j r
les de la pi'oVÍHO®-' -  -dCoacete q  de Setieni-
bre de  rS ĵ¡L-~-jCf&ente, G arc ía  González.
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- Dirección general de Loterías en su
m e e n  de b del actual me previene, prohíba 
a reventa de les billetes y pagarés de la 

Lotería  antigua y moderna,  en que varias 
pei sonas  se ocupan,  en atención á que solo á 
las dependencias del Estado corresponde su 
espendicion, á la manera que los efectos es
tancados; en su consecuencia y usando de 
las facultades que se me conceden por las 
leyes, be acordado:

tB Los revendedores de billetes de la L o 
tería  primit iva ó de la moderna serán casti
gados con la perdida del b i l le teó  b i l le tesque  
tubieren  para este objeto, sin perjuicio de 
las demas penas que hubiese lugar á impo
nérseles conforme á las leyes.

2B Los Administ radores  de Loterías, los 
Gaiabinmos  de Hacienda y demas agentes del 
Estado vigi laran y cu idarán  tenga cumplido 
efecto dicha disposición,  procediendo á la de
tención de la persona ó personas que la con
travengan.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del publ i
co. Albacete to de se t i embre  de t 847- 
cente Garcia González.

ELIGID,

Don Mariano Torrente ,  Juez de p r im era  in s 
tancia del part ido  de La Roda,

Por  el presente hago saber:  Qne en los 
an tos  de inventa r io  de bienes en que estoy 
entendiendo por la muerte ab- iu tes ta to del 
p resb í te ro  D, José Romero, vecino que fue de 
esta vida; he acordado convocar,  cual convo
co, á las personas que se crean con derecho 
á dichos bienes, para  q u e d e n t r o d e l  término 
de tre in ta  dias siguientes acudan á deducirlo 
en este Juzgado por medio de procurador  su- 
Rcientemente autor^zado bajo el o rd inar io  aper-

Gnnenez,  ̂ ^ o n m

DTRD,

Don Mariano Tórrenle,  Juez de primera ins
tancia del p a r t ido  de La Roda.

t r a  Antonio l e r r e r  p ^ r e f i o  y consortes sobre 
her idas  al I e r r e s  p a ra  ^ / ^ i m  del té r -  
niino < s quince t ias s igL1¡entes ge p resen te  en 
este Juzgado para  notif icarle la sentencia que 
ha recaído,  ci tar le  y em plazar le  para ante  la 
A udienc ia  del te r r i to r io ,  aperc ib ido  de que en

AYLNI AMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ALCARAZ.

ANUNCIO.

1*1
farteuo oficial.

d e l  ARADO.

(CONTINUACION).

lili
cuatro costillas. Todo lo a como d
tiene de menos e„ e | nesn reSuUa ÍUtec

das, adelante. La reja, dental y verte-
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i b - a  so hacen do hie rro;  el a rado  cuesta j

'  7 %  son los principales a rados  sencillos 
eme se conocen.  Comparándolos con los com

5 =  S S «  5 S S 5 =
ñor  decididamente mas ventajosos; negó se 
han  mejorado mucho ios sencillos, ad q u i r i e n 
do mavor  boga pero la mejora ha a conzar o 
lámbbeu á los otros,  y hé aquí que la cues -  
tion queda como indecisa.

El a r a i o  sencillo exije menos fuerza, es 
mas descansadb para el hom bre  y los ani
males, V se aplica á los te rrenos  llanos y a 
los inclinados. El  compuesto,  y especialmente 
con avant rén ,  hece el t r a b a jo  mas igual, y el
s u r c o  r o a s  d e r e c h o .  . . .  r-

Mucha celebridad ha obtenido en Francia 
y aun conserva el arado brabanzon , de ver 
tedera de hierro,  cepo ó dental de madera  
guarnecido de fajas también de hie rro ,  y cu

chilla sujeta ¡con una cuña.  En la p a r te  d e 
lantera del timón tiene un b a r r o t e  ver t i ca l  
corredizo,  para subir lo mas ó menos, unido 
á un zueco que va apoyándose en e leí t e 
ño. El zueco suele reemplazarse  con una ro l
dana ó pasleca,  y mejor con una rueda  li
gera. Esperimentos hechos en Saboya dem ues
t r a n  que este a rado  puede profundizar  has ta  i o í  
pulgadas,  y que su labor o rd inar ia ,  l i ra  o 
Tjor dos bueyes y un caballo, es de 14 pul
gadas de ancho y de h o n d o .= E l  arado
brabanzon  se ha simplificado has ta  no costar  
mas que 187 reales; y l i rado  por  un solo ca 
ballo, da surcos de mas de 6 pulgadas 
de  p rofundidad ,  labrando  cerca de media fa
neca  de t ie rra  en 12 horas  bien aprovechadas .  
Sc°  llama brabanzon  de, m azo.

El a rado  de una rueda  de Mr. M o la rd  es 
no table  por  el injenioso mecanismo de su r e 
gulador,  que permi te  de te rm ina r  con toda fa
ci l idad y exacti tud la anchura  y pro fundidad  
del surco,  mientras  que la colocación del b a 
lancín d i s m i n u y e n  en cuanto es posible la r e 
sistencia. ,

Y también  es de una rueda  el g rande  
a ra d o  escocés para  desfondar ó sacar  la t i e r 
ra  del fondo. Tiene tanta fuerza,  que  aguan
to el t i ro  de ocho caballos; y con dos sur-  
e l  "encontrados y unidos,  forma una be rm o-  
sa zenja ó acequia. So coste,  con 3 rejos

¿T em os’ ya con dos ruedas
El de R osé  ha ob ten ido  bas ta  iO premios e 
varios concursos  celebrados en Francia .  Hay 
en él la par t i cu la r idad  de que las ruedas ,  que 
es tán  un idas  al t imón mismo y cerca de su 

’ n í a  son de  qu ita  y pon, de modo que  
c l a r a d o  puede  a n d a r  con e l l a s  y  sm ellas. 
Ademas c ad a  rueda  tiene su espigón vert ical 
corredizo ,  p a r a  llevarlas iguales, o una mas 
a l ta  que o t r a ;  lo CU£d no deja de tener sus 
ven ta ja s ,  ya en te r re nos  desnivelados, y a en 
Jos or izonta le s,  en que  la rueda  de h / d e r e -  
cha q u e  ^  3 l a b ra d o .y  va por el fondo
del súrco, necesita o ser mas grande, ó es- 
tar mas baja. Mr. lióse, ha adoptado en sus

fábricas \  modelos de diferentes tamaños. El 
i.“ cuesta 190 reales sin ruedas ,  v -A o con
ellas; el 2B, 2^7 sin rnedas  y ofit con ellas;
el 3 B , 2 U f i v  8 8 o ; y  el ú ,  oo^ B ^
ver tederas  sueltas se venden de jo^ a 80  ̂
r s . ; l a s  rejas de Q  á y l o s d c n t a l c s o
cepos á t j .   ̂  ̂ , ,

El a ra d o  de Mr. es d e d o s  rue
das d i  desigual  d iámet ro,  f i j a s e n  el timón. 
En lugar dé la cuchilla que este lleva gene
ra lmente  con notable  d e s p e r d m m d e  fuerza, 
p o r q u e t a  palanca que  hace la misma euelu- 
l l a e s  f a v o r a b l e a  la resistencia d é l a  t n u r a  
y  ralzes, t iene levantada  o  ar rem angada  una
ala d é l a  r e j a e o n  cor te  para el propio efec
to. Por medio de un tr iple regulador da mu- 
eba precisión á sus movimientos,  y asi se 
cree que este arado ,  tan nuevo que apenas 
ba sido esper imentado  todavía,  podrá  co locar
se en t re  los mejores.

Abora les toca su vez á los arados  con
avan t rén .  Asi se llaman, porque tienen dos
ruedas  con su eje y muñones fo rmáudo un 
cuerpo  separado é independiente, que  es el 
juego  delantero,  bobre  el eje que une atnhas 
ruedas  hay un sustentáculo d iversamente dis
puesto,  en que se apoya el t imón del arado, 
de los muñones del avent reu ,  el de delante 
sirve para  el balancín g rande  de engancha 
y el de a t ra s  lleva una cadena de h ie rro ,  qne 
es la que hace el tiro.

El a rado  de Mr. se consideró
en 1807 como el mas perfecto que entonces 
existia en Francia,  y obtuvo un premio de 
8,000 fr. ó n , 4oo rs. De delante de la c u 
chilla sale una lengüeta que se separa del t i
món por  debajo,  y á la cual se adapta la 
cadena de t i ro:  las ruedas  del avan t rén  son 
iguales.

Eos arados,  y de se dis
ponen igualmente para  avant rén ,  y en este 
sen tido  se modifican en la construcción.  El 
de está en el mismo caso: el avan^
t ren  de este se vende, por  separado  en pre
cio de  2ÓB7 rs.

El de Mr. tiene un avant rén  te
f igura y construcción particulares.  Eufi^ 
de a t ra s  lleva una especie de bas t idor  
abraza al timón del a rado  cerca del p u ó t ^ e n  
fiue a r ranca  la cuchilla. En él está el remn 
lador, que nada deja que desear .

(Ge continuará).

ó a //e  úe Nan número  17.
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